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30  
05 23100 47900 CONVOCATORIA MANTENIMIENTO 
PROGRAMA TAXIS ADAPTADOS  

10.000,00 €  SERVICIOS SOCIALES  
CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA  

31  
05 23102 48000 SUBV. ORGANISMOS SIN ANIMO 
LUCRO  

224.302,35 €  SERVICIOS SOCIALES  
CONCURRENCIA 
COMPETITIVA  

32  
05 23103 48000 SUBV. A PROGRAMAS DE INTERÉS 
GRAL. CON CARGO A LA ASIGN. TRIBUT. DEL 0,7% 
DEL IRPF - AFECTADA  

2.391.936,39 €  SERVICIOS SOCIALES  
CONCURRENCIA 
COMPETITIVA  

33  
05 31106 48000 CONVOCATORIA SUBVENCIONES 
SALUD PÚBLICA  

60.000,00 €  SALUD PÚBLICA  
CONCURRENCIA 
COMPETITIVA / NO 
COMPETITIVA / DIRECTA  

34  
05 31107 48000 SUBVENCIÓN CENTROS SALUD 
PÚBLICA  

40.000,00 €  SALUD PÚBLICA  

CONCURRENCIA  

COMPETITIVA / NO  

COMPETITIVA / DIRECTA  

35  
05 31100 48000 BECAS TALLERES ASISTENCIA Y 
PREVENCIÓN DE ADICCIONES  

50.000,00 €  SALUD PÚBLICA  

CONCURRENCIA  

COMPETITIVA / NO  

COMPETITIVA / DIRECTA  

36  05 31200 48000 ILUSTRE COLEGIO DE MÉDICOS  200.000,00€  SALUD PÚBLICA  NOMINATIVA  

37  
05 24103 48000 PROGRAMA ASISTENCIA 
MATERIAL BÁSICA FSE+2021-2027  

300.258,00 €  SERVICIOS SOCIALES  
CONCURRENCIA NO  

COMPETITIVA/DIRECT A  

38  0523107 48900 MUJERES VECINALES  254.574,04 €  SERVICIOS SOCIALES  NOMINATIVA  

39  
05 31108 48000 ASOCIACIÓN HUELLAS DE 
SOLIDARIDAD  

40.000,00 €  SALUD PÚBLICA  NOMINATIVA  

39  05 23113 48001 ASOCIACIÓN ANAR  9.500,00 €  MENOR Y FAMILIA  NOMINATIVA  

40  
05 23119 48001 CONVENIO ASOCIACION HOGAR 
LA SALLE JEREZ  

54.596,70 €  MENOR Y FAMILIA  NOMINATIVA  

41  
05 23120 48001 INSTITUTO PSICOPEDAGOGICO 
DULCE NOMBRE DE MARIA  

433.620,00 €  MENOR Y FAMILIA  NOMINATIVA  

42  05 23121 48001 FUNDACION EMET ARCOIRIS  431.795,00€  MENOR Y FAMILIA  NOMINATIVA  

43  
05 23122 48001 ASOCIACION MALAGUEÑA DE 
PADRES PARALITICOS CEREBRALES  

43.920,00€  MENOR Y FAMILIA  NOMINATIVA  

44  
05 23123 48001 INST. HERMANAS TERCIARIAS 
FRANCISCANAS  

54.750, 00€  MENOR Y FAMILIA  NOMINATIVA  

45  
05 23124 48001 FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO DE 
ASISTENCIA MÉDICA DE URGENCIAS (SAMU) 
PROGRAMAS ADULTOS  

227.000, 00€  MENOR Y FAMILIA  NOMINATIVA  

46  
05 23125 48001 ASOCIACIÓN CARIDAD VIRGEN DE 
LA LUZ  

185.000,00€  MENOR Y FAMILIA  NOMINATIVA  

47  05 23128 48001 ASOCIACIÓN MELILLA ACTIVA  250.000,00 €  MENOR Y FAMILIA  NOMINATIVA  

48  05 23129 48001 DIVINA INFANTITA  485.000,00 €  MENOR Y FAMILIA  NOMINATIVA  

49  05 23130 48001 ASOCIACIÓN ASYRE  180.000,00  MENOR Y FAMILIA  NOMINATIVA  

50  
05 23107 48001 SUBV. CENTRO COLABORADORES 
MENORES  

150.000,00 €  MENOR Y FAMILIA  
CONCURRENCIA 
COMPETITIVA / NO 
COMPETITIVA / DIRECTA  

51  
05 31107 48000 SUBVENCIÓN INSTALACIONES DE 
SALUD PÚBLICA  

40.000,00€  SALUD PÚBLICA  
CONCURRENCIA 
COMPETITIVA / NO 
COMPETITIVA / DIRECTA  

52  
05 31201 48000 ILUESTRE COLEGIO OFICIAL DE 
FARMACÉUTICOS DE MELILLA  

300.000,00€  SALUD PÚBLICA  NOMINATIVA  

53  
05 23300 78000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
CENTROS DE POLÍTICA SOCIALES  

20.000, 00€  SERVICIOS SOCIALES  CONCURRENCIA /DIRECTA  

 

2.-CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES PUBLICAS E IGUALDAD 

A- DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA.  

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 1º 

1.1-FORMACIÓN A EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA CUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  

• OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Realización de diferentes acciones formativas dirigidas a Empleados Públicos 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad.  

• CENTRO GESTOR: Dirección General de Función Pública.  

• SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de  

Melilla.  

• OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Gestión de las acciones formativas que se 
desarrollen durante los ejercicios 2024 al 2026 correspondientes a los Planes de Formación con Fondos Propios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y cuya finalidad es la formación de los Empleados Públicos de la misma.  

• PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: Se pretende su mantenimiento de carácter permanente con 
periodicidad anual.   

• COSTES PREVISIBLES, EJERCICIO 2024: 27.756,90 € +19.216,32€ + 19.810,88 +19.216.32 €  
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